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Presentada: veintiséis de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-002022. Managua, quince de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3534- M. 522187- Valor CS 775.00 

TANIA DE LOS ANGELES BRAVO SILVA. Apoderado (a) de 
IMPORTACIONES PAYITA SOCIEDAD ANONIMA (PAYITA S.A)del 
domicilio de la República de Nicaragua, solicita registro de Emblema: 

Descripción y Clasificación de Viena: 020500 y 270517 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a importaciones y exportaciones 
en mercadería en general venta de juguetes, ropa de niños y niñas, 
zapatos, accesorios. 
Fecha de Primer Uso: veinticinco de mayo, del año dos mil diecisiete 
Presentada: veintiséis de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-002024. Managua, quince de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3535 -M. 522187- Valor CS 775.00 

TANIA DE LOS ANGELES BRAVO SILVA, Apoderado (a) de 
IMPORTACIONES PAYITA SOCIEDAD ANONIMA (PAYITA S.A). 
del domicilio de República de Nicaragua, solicita registro de Emblema: 

¡oo:{ 
Descripción y Clasificación de Viena: 250105 y 270501 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a la importación y exportación 
de cemento, comercialización distribución de productos derivados del 
comento. 
Fecha de Primer Uso: veinticinco de mayo, del año dos mil diecisiete 
Presentada: veintiséis de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-002023. Managua, nueve de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3536- M. 522187- Valor CS 775.00 

TANtA DE LOS ANGELES BRAVO SILVA, Apoderado (a) de 
Industrias Básicas de la Construcción, Sociedad Anónima (IBC S.A) 
del domicilio de República de Nicaragua, solicita registro de Emblema: 

Descripción y Clasificación de Viena: 2601 O 1 y 270105 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a las importaciones y 
exportaciones de cemento, comercialización distribución de productos 
derivados del cemento. 
Fecha de Primer Uso: treinta y uno de mayo, del año dos mil diecisiete 
Presentada: uno de junio, del año dos mil diecisiete . Expediente. N° 
2017-002105. Managua, nueve de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M353 7- M. 522187- Valor CS 775.00 

TANIA DE LOS ANGELES BRAVO SILVA, Apoderado (a) de 
Industrias Básicas de la Construcción, Sociedad Anónima (IBC' S.A) 
del domicilio de República de Nicaragua, solicita registro de Emblema: 

diMEROCEM 
Descripción y Clasificación de Viena: 260411 y 270501 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a las importaciones y 
exportaciones de cemento, comercialización distribución de productos 
derivados del cemento. 
Fecha de Primer Uso: veinticinco de mayo, del año dos mil diecisiete 
Presentada: veintiséis de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-002021. Managua, nueve de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3538- M. 522187- Valor CS 775.00 

TANtA DE LOS ANGELES BRAVO SILVA, Apoderado (a) de 
Industrias Básicas de la Construcción, Sociedad Anónima (IBC S.A) 
del domicilio de República de Nicaragua. solicita registro de Emblema: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260101 y 270501 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a la importación y exportación 
de cemento, comercialización, distribución de productos derivados del 
cemento. 
Fecha de Primer Uso: veinticinco de mayo, del año dos mil diecisiete 
Presentada: veintiséis de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-002025. Managua, nueve de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3539- M. 979912- Valor C$ 775.00 

MIGUEL ANGEL DELGADO SOLANO, Apoderado (a) de FABRICA 
DE BEBIDAS GASEOSAS SALVAVIDAS, SOCIEDAD ANONIMA 
del domicilio de Guatemala, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

('fiLVAVIDJI(' 

"~~ 
Descripción y Clasificación de Viena: 270509, 27051 O y 27051 1 
Para proteger: 
Clase: 32 
AGUA PURA Y AGUA PURA CON GAS. 
Presentada: quince de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-001816. Managua, nueve de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3540- M. 979912- Valor C$ 775.00 

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS. Gestor (a) Oficioso (a) de 
ALIMENTOS NUTRABIEN S.A. del domicilio de Chile, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 
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Descripción y Clasificación de Viena: 020111, 090110 y 260403 
Para proteger: 
Clase: 30 
CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ; 
TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE 
CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; 
HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, 
POLVOS DE HORNEAR; SAL; MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS 
(CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO, PRINCIPALMENTE 
GALLETAS, PREPARACIONES HECHAS DE CEREALES, PAN, 
PASTELERÍA Y CONFITERÍA. 
Presentada: veintinueve de mayo, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-002044. Managua, nueve de junio, del año dos 
mil diecisiete. Opóngase. Registrador. 

Reg. M3541 -M. 522156- Valor C$ 775.00 

WENDY MARIA ARGÜELLO CASTILLO, Apoderado (a) de Grand 
River Enterprises Six Nations Ltd. del domicilio de Canadá, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260101 y 020104 
Para proteger: 
Clase: 34 
Cajas de cigarros y de cigarrillos; cigarros; cigarrillos; tabaco; tabaco 
comestible cigarros eléctricos; cigarrillos electrónicos; cigarros 
electrónicos; tabaco de sabores. 
Presentada: veinticuatro de marzo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-001123. Managua, nueve de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3542- M. 914837- Valor C$ 775.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de EL GRANJERO, 
S.A. del domicilio de El Salvador, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 080711 y 250301 
Para proteger: 
Clase: 29 
Huevos. 
Presentada: trece de marzo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-000968. Managua, veintinueve de mayo, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3543- M. 914896- Valor C$ 775.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de Bluding S.A. del 
domicilio de Chile, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

4/b BluNDING 

Descripción y Clasificación de Viena: 09011 O, 261103 y 290104 
Para proteger: 
Clase: 10 
Ortesis o plantillas ortopédicas e implementos para traumatología. 
enfermería y medicina deportiva. 
Presentada: trece de marzo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-000966. Managua, veintinueve de mayo, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3544- M. 914950- Valor C$ 775.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de COMERCIAL M. W., 
SOCIEDAD ANÓNIMA del domicilio de República de Nicaragua, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

.. , 
&lb't-

rMAYAJ 

Descripción y Clasificación de Viena: 260405, 270501 y 270517 
Para proteger: 
Clase: 29 
Almendras enteras, almendras rebanadas, maní picante, maní con pasas, 
consomé de res, confituras, ciruela sin semilla, pistachos, coco rallado, 
mezcla de nueces y pasas, nueces enteras, maní horneado, maní salado, 
consomé de pollo, pasas (uvas), confituras de chocolates, ciruela con 
semilla, chile seco, semilla de marañón. 
Clase: 30 
Almendras garapiñadas, crema para café (no láctea), cocoa 
natural en polvo, tocineta, especias, empanizadores, cebolla molida, 
ajo granulado, ajinomoto, maní garapiñado, cebada en grano, 
ablandador de carne, linaza, condimentos, cebolla en polvo, ajo en 
polvo, ajo picado, chocolates, pimienta negra. 
Presentada: dieciséis de febrero, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-000623. Managua, cinco de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3545- M. 522043 -Valor C$ 775.00 

ALFREDO EDUARDO BALLADARES OROZCO, Apoderado (a) 
de PAPELERA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA del 
domicilio de la República de Guatemala, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 26041 O, 270517 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 16 
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PAPEL HIGIENICO, PAPEL Y ARTICULOS DE PAPEL, CARTON 
Y ARTICULOS DE CARTON, SERVILLETAS DE PAPEL, 
MAYORDOMOS DE PAPEL, PAÑOS DE PAPEL PARA LIMPIEZA. 
TRAPOS DE PAPEL PARA LIMPIEZA, PAÑUELOS DE PAPEL, 
TOALLAS DE PAPEL. 
Presentada: diez de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001738. Managua, cinco de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3546- M. 522043 -Valor C$ 775.00 

ALFREDO EDUARDO BALLADARES OROZCO, Apoderado (a) de 
PAPELERA INTERNACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA. del domicilio 
de Guatemala, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260101, 270524 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 16 
PAPEL HIGIENICO. 
Presentada: diez de mayo. del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001739. Managua, ocho de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3547- M. 522043- Valor C$ 775.00 

ALFREDO EDUARDO BALLADARES OROZCO, Apoderado (a) 
de PAPELERA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA del 
domicilio de la República de Guatemala, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

• &';& 
Descripción y Clasificación de Viena: 270517, 270501 y 260323 
Para proteger: 
Clase: 16 
PAPEL HIGIENICO. 
Presentada: diez de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001740. Managua, cinco de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3548- M. 522043 -Valor C$ 775.00 

ALFREDO EDUARDO BALLADARES OROZCO, Apoderado (a) de 
PAPELERA INTERNACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA. del domicilio 
de Guatemala, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270524 

Para proteger: 
Clase: 16 
PAPEL HIGIENICO. 
Presentada: diez de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001741. Managua, ocho de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3549- M. 522043 -Valor C$ 775.00 

ALFREDO EDUARDO BALLADARES OROZCO, Apoderado (a) 
de PAPELERA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA del 
domicilio de la República de Guatemala, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270517, 270501 y 260323 
Para proteger: 
Clase: 16 
PAPEL HIGIENICO. 
Presentada: diez de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001742. Managua, cinco de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3550- M. 522043 -Valor C$ 775.00 

ALFREDO EDUARDO BALLADARES OROZCO, Apoderado (a) de 
PAPELERA INTERNACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA. del domicilio 
de Guatemala, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270524 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 16 
PAPEL HIGIENICO. 
Presentada: diez de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001743. Managua, ocho de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3551 -M. 522043- Valor C$ 775.00 

ALFREDO EDUARDO BALLADARES OROZCO, Apoderado (a) 
de PAPELERA INTERNACIONAL. SOCIEDAD ANONIMA del 
domicilio de la República de Guatemala, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270517 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 16 
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PAPEL HIGIENICO, PAPEL Y ARTICULOS DE PAPEL, CARTON 
Y ARTICULOS DE CARTON, SERVILLETAS DE PAPEL, 
MAYORDOMOS DE PAPEL, PAÑOS DE PAPEL PARA LIMPIEZA, 
TRAPOS DE PAPEL PARA LIMPIEZA, PAÑUELOS DE ,PAPEL, 
TOALLAS DE PAPEL. 
Presentada: diez de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001744. Managua, cinco de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3552- M. 522043 -Valor C$ 775.00 

ALFREDO EDUARDO BALLADARES OROZCO, Apoderado (a) de 
PAPELERA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMAdel domicilio 
de Guatemala, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260101,011523 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 16 
PAPEL HIGIENICO, PAPEL Y ARTICULOS DE PAPEL, CARTON 
Y ARTICULOS DE CARTON, SERVILLETAS DE PAPEL, 
MAYORDOMOS DE PAPEL, PAÑOS DE PAPEL PARA LIMPIEZA, 
TRAPOS DE PAPEL PARA LIMPIEZA, PAÑUELOS DE PAPEL, 
TOALLAS DE PAPEL. 
Presentada: diez de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001745. Managua, ocho de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3553 -M. 522043- Valor C$ 775.00 

ALFREDO EDUARDO BALLADARES OROZCO, Apoderado (a) 
de PAPELERA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA del 
domicilio de La República de Guatemala, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 150711 y 031301 
Para proteger: 
Clase: 16 
PAPEL HIGIENICO, PAPEL Y ARTICULOS DE PAPEL, CARTON 
Y ARTICULOS DE CARTON, SERVILLETAS DE PAPEL; 
MAYORDOMOS DE PAPEL, PAÑOS DE PAPEL PARA LIMPIEZA, 
TRAPOS DE PAPEL PARA LIMPIEZA, PAÑUELOS DE PAPEL: 
TOALLAS DE PAPEL. 
Presentada: diez de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001746. Managua, cinco de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3554- M. 522043- Valor C$ 775.00 

ALFREDO EDUARDO BALLADARES OROZCO, Apoderado (a) de 
PAPELERA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA del domicilio 
de Guatemala, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260101 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 16 
PAPEL HIGIENICO, PAPEL Y ARTICULOS DE PAPEL, CARTON 
Y ARTICULOS DE CARTON, SERVILLETAS DE PAPEL; 
MAYORDOMOS DE PAPEL, PAÑOS DE PAPEL PARA LIMPIEZA, 
TRAPOS DE PAPEL PARA LIMPIEZA, PAÑUELOS DE PAPEL, 
TOALLAS DE PAPEL. 
Presentada: diez de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001747. Managua, ocho de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3555- M. 522043 -Valor C$ 775.00 

ALFREDO EDUARDO BALLADARES OROZCO, Apoderado (a) 
de PAPELERA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA del 
domicilio de la República de Guatemala, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270517 y 260101 
Para proteger: 
Clase: 16 
PAPEL HIGIENICO, PAPEL Y ARTICULOS DE PAPEL, CARTON 
Y ARTICULOS DE CARTON, SERVILLETAS DE PAPEL, 
MAYORDOMOS DE PAPEL, PAÑOS DE PAPEL PARA LIMPIEZA, 
TRAPOS DE PAPEL PARA LIMPIEZA, PAÑUELOS DE PAPEL, 
TOALLAS DE PAPEL. 
Presentada: diez de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-001748. Managua, cinco de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3580- M. 979840- Valor C$ 970.00 

MIGUEL ANGEL DELGADO SOLANO, Apoderado (a) de FABRICA 
DE BEBIDAS GASEOSAS SALVAVIDAS, SOCIEDAD ANONIMA 
del domicilio de Guatemala, solicita registro de Expresión o Señal de 
Publicidad Comercial: 

Descripción y Clasificación de Viena: 060313 y 27051 O 
Se empleará: 
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La señal de propaganda será utilizada para atraer la atención del 
consumidor y usuario en relación a las marcas:SALVAVIDAS Y DISEÑO 
DE AGUA ENRIQUECIDA SABOR FRESA, No. 2014101582 LM, 
Registrada e15 de Febrero de 2014. Folio: 156, Tomo: 321 del libro de 
Inscripciones, para amparar productos de la clase 32: aguas minerales 
y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; 
siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.SALVAVIDAS ROJA Y 
DISEÑO, No. 0900602 CC, Registrada e14 de Mayo de 2009, Folio: 248, 
Tomo: 267 del libro de Inscripciones, para amparar productos de la clase 
32: AGUAS MINERALES Y GASEOSAS Y OTRAS BEBIDAS NO 
ALCOHOLICAS, JARABES Y OTROS PREPARADOS PARA HACER 
BEBIDAS. SALVAVIDAS, No. 0900830 LM. Registrada el 1 O de Junio 
de 2009, Folio: 212, Tomo: 268 del libro de Inscripciones, para amparar 
productos de la clase 05: Suero rehidratante. SALVAVIDAS Y DISEÑO 
DE AGUA ENRIQUECIDA SABOR TORONJA, No. 2012094839 LM, 
Registrada el 14 de Mayo de 2012, Folio: 230, Tomo: 296 del libro de 
Inscripciones, para amparar productos de la clase 32: aguas minerales y 
gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes 
y otras preparaciones para hacer bebidas.SALVAVIDAS Y DISEÑO DE 
AGUA ENRIQUECIDA SABOR TE VERDE, No. 2012095246 LM, 
Registrada el 31 de Julio de 2012, Folio: 111, Tomo: 298 del libro de 
Inscripciones, para amparar productos de la clase 32: aguas minerales 
y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; 
siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.SALVAVIDAS Y 
DISEÑO DE AGUA ENRIQUECIDA SABOR PEACH MANGO, No. 
2012094624 LM, Registrada el 9 de Abril de 2012, Folio: 26, Tomo: 296 
del libro de Inscripciones, para amparar productos de la clase 32: aguas 
minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de 
frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.SALVAVIDAS 
Y DISEÑO DE AGUA ENRIQUECIDA SABOR MANDARINA, No. 
2012094623 LM. Registrada e19 de Abril de 2012, Folio: 25, Tomo: 296 
del libro de Inscripciones, para amparar productos de la clase 32: aguas 
minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de 
frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.SALVAVIDAS 
Y DISEÑO DE AGUA ENRIQUECIDA SABOR KIWI FRESA, No. 
2012094625 LM, Registrada el 9 de Abril de 2012, Folio: 27, Tomo: 
296 del libro de Inscripciones, para amparar productos de la clase 32: 
aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas 
y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas. 
SALVAVIDAS LIMON Y DISEÑO, No. 56647 CC, Registrada el 21 
de Enero de 2003, Folio: 245, Tomo: 194 del libro de Inscripciones, 
para amparar productos de la clase 32: Aguas minerales y gaseosas y 
otras bebidas no alcohólicas, jarabes y otros preparados para hacer 
bebidas.SALVAVIDAS MANDARINA DEFENSA Y ETIQUETA, 
No. 2016116617 LM, Registrada el 23 de Noviembre de 2016, Folio: 
21 O, Tomo: 377 del libro de Inscripciones, para amparar productos de la 
clase 32: Agua purificada, enriquecida con vitaminas, sabor mandarina. 
SALVAVIDAS MANDARINA Y DISEÑO, No. 56649 CC, Registrada 
el21 de Enero de 2003, Folio: 247, Tomo: 194 del libro de Inscripciones, 
para amparar productos de la clase 32: Aguas minerales y gaseosas y otras 
bebidas no alcohólicas, jarabes y otros preparados para hacer bebidas. 
SALVAVIDAS MELOCOTON MANGO FIBRA Y ETIQUETA, No. 
2016115716 LM, Registrada el 6 de Septiembre de 2016, Folio: 119, 
Tomo: 374 del libro de Inscripciones, para amparar productos de la 
clase 32: Agua purificada, enriquecida con vitaminas,sabor melocotón 
mango. SALVAVIDAS SUPER DISEÑO MANZANA, No. 0702384 
LM, Registrada el8 de Octubre de 2007, Folio: 225, Tomo: 250 del libro 
de Inscripciones, para amparar productos de la clase 32: aguas minerales 
y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos Uugos) de 
frutas, excluyendo cervezas. SALVAVIDAS TE VERDE RELAJANTE 
Y ETIQUETA, No. 2016115717 LM, Registrada el 6 de Septiembre de 
2016, Folio: 120, Tomo: 374 del libro de Inscripciones, para amparar 
productos de la clase 32: Agua purificada, enriquecida con vitaminas, 
sabor té verde.SALVAVIDAS TORONJA FUERZA Y ETIQUETA, 
No. 2016115718 LM, Registrada el 6 de Septiembre de 2016, Folio: 
121, Tomo: 374 del libro de Inscripciones, para amparar productos de 
la clase 32: Agua purificada, enriquecida con vitaminas, sabor toronja. 
SALVAVIDAS UVA Y DISEÑO, No. 56648 CC, Registrada el 21 
de Enero de 2003, Folio: 246, Tomo: 194 del libro de Inscripciones, 
para amparar productos de la clase 32: Aguas minerales y gaseosas y 
otras bebidas no alcohólicas, jarabes y otros preparados para hacer 

4861 

bebidas. SALVAVIDAS FRESA ANTIOXIDANTE Y ETIQUETA, 
No. 2016115872 LM, Registrada el 21 de Septiembre de 2016, Folio: 
14, Tomo: 375 del libro de Inscripciones, para amparar productos de 
la clase 32: Agua purificada, enriquecida con vitaminas, sabor fresa. 
SALVAVIDAS KIWI FRESA FOCUS Y ETIQUETA, No. 2016115715 
LM, Registrada el 6 de Septiembre de 2016, Folio: 118, Tomo: 374 del 
libro de Inscripciones, para amparar productos de la clase 32: Agua 
purificada, enriquecida con vitaminas, sabor kiwi fresa.SALVAVIDAS 
SPARKLING, Expediente No. 2017-001816, Presentada el 15 de Mayo 
de 2017, para amparar productos de la clase 32: Agua pura y Agua 
pura con gas. 
Presentada: dieciséis de mayo, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N• 2017-001844. Managua, doce de junio, del año dos mil diecisiete. 
Registrador. 

Reg. M3517- M. 521832- Valor C$ 435.00 

RIDER NUBlA SALINAS CARBALLO en su Caracter Personal, del 
domicilio de la República de Nicaragua, solicita registro de Marca de 
Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 240905 
Para proteger: 
Clase: 41 
Educación, formación; servicios de entretenimiento; actividades 
deportivas y culturales. 
Presentada: siete de junio, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-002196. Managua, dieciséis de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3518- M. 521836- Valor C$ 435.00 

MAZEN M.K MHANNA ABUALI, Apoderado (a) de El Rey del 
Buen Vestir S.A. del domicilio de República de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; 
preparaciones para limpiar. pulir, desengrasar y raspar, jabones; productos 
de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; 
dentífricos shampoo para cabello, acondicionador para cabello, gotas de 
aceite para cabello, spray para peinar el cabello, mascarilla tratamiento 
para el cabello. 
Presentada: ocho de junio, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-00224 7. Managua, diecinueve de junio, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3519- M. 521836- Valor C$ 435.00 

MAZEN M.K MHANNA ABUALI, Apoderado (a) de El Rey del 
Buen Vestir S.A. del domicilio de la República de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Comercio: 
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Descripción y Clasificación de Viena: 270517 y 270503 
Para proteger: 
Clase: 3 
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Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones; productos de 
perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; dentífricos shampoo para cabello, acondicionador para cabello, gotas de aceite para 
cabello, spray para peinar el cabello, mascarilla tratamiento para el cabello. 
Presentada: ocho de junio, del año dos mil diecisiete. Expediente. N• 2017-002246. Managua, veinte de junio, del año dos mil diecisiete. Opóngase. 
Registrador. 

FE DE ERRATA: Por error involuntario en Marca de Fábrica, Comercio y Servicio, publicada en la Gaceta detallada a continuación, se hace la 
iguiente corrección: 

Número de Gaceta 

111-2017 

Fecha de la 
Número de Registro Número de Expediente Corrección en: 

Publicación 

14-06-2017 M3310 2017-001257 N" de Clase 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Reg. 1604- M. 515537- Valor C$ 2,335.00 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
DIRECCION DE RESOLUCIÓN ALTERNA DE CONFLICTOS (DIRAC) 

ACREDITACIÓN RESOLUCIÓN NO. 037-2017 

Incorrecto Correcto 

Clase: 31 Clase: 34 

EN LA CIUDAD DE MANAGUA, A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA DEL DIA VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
La Dirección de Resolución Alterna de Conflictos (DIRAC), con fundamento en el Art. 67 de la Ley No. 540, Ley de Mediación y Arbitraje, ACREDITA al 
Centro de Mediación "Kevin A riel, Hermoso nacimiento del León de Dios", para que administre Institucionalmente "La Mediación" como mecanismo 
alterno de solución de controversias, en su sede domiciliar ubicada en el municipio de Managua, con dirección en el reparto Santa Julia, ubicado de los 
semáforos de la entrada del Hospital la Mascota 150 metros arriba contiguo a auto lavado Nicarao y al templo Evangélico y se verificó que el mismo, 
cumple con los requisitos que exige la Ley No. 540, Ley de Mediación y Arbitraje; se le asigna el número perpetuo cero, tres, siete, guión, dos, cero, uno, 
siete (037-201 7). Se incorporan como neutrales o mediadores del centro, a la Licda. María teresa alemán Guevara, Licda. María Ester Chamorro Cabistan, 
Lic. Enrique Antonio Silva Moran. 11. El Centro de Mediación "Kevin Ariel, Hermoso nacimiento del León de Dios", queda obligado a cumplir con 
las obligaciones legales que establece la Ley No. 540, Ley de mediación y Arbitraje y el Manual de Procedimientos para la Acreditación de Centros de 
Mediación y Arbitraje Mediadores y Arbitros Internacionales emitido por la Dirección de Resolución Alterna de Conflictos. 111. El Centro de Mediación 
"Kevin A riel", Hermoso nacimiento del León de Dios, deberá conforme lo dispuesto en el articulo 68 de la Ley No. 540, Ley de mediación y Arbitraje, 
publicar en cualquier diario de circulación nacional, dentro de los quince días posteriores a la acreditación, sin perjuicio de su posterior publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial la Gaceta: la constancia de acreditación, reglamento, normas de ética, listas de mediadores, tarifas administrativas, honorarios 
y gastos de las entidades dedicadas a la administración de mecanismo de solución alterna de controversias. Los documentos ante enunciados también 
deberán estar a disposición del público. IV. La presente resolución no implica responsabilidad alguna de parte de la Dirección de Resolución Alterna 
de Conflictos (DIRAC), respecto a la prestación de servicios que brinda dicho centro, ni en torno a sus relaciones con terceras personas o con las (os) 
usuarios que requieran los servicios de la entidad antes referida. V. Procédase a su registro de la presente resolución, en los folios setenta y tres y setenta 
y cuatro (73 y 74) del Tomo Primero (1) del Libro de Registro creado al efecto y a cargo de esta Dirección; y extiéndase certificación de la presente, a la 
solicitante,(!) Maria A manda Castellón Tiffer Directora General Dirección de Resolución Alterna de Conflictos DIRAC/CSJ. Sello con la leyenda Dirección 
de Resolución Alterna de Conflictos. Corte Suprema de Justicia. Directora General. República de Nicaragua. América Central. En el centro el escudo de 
Nicaragua. Es conforme con su original con la que fue debidamente cotejada y se encuentra copiada en los folios números: setenta y tres y setenta y cuatro 
(73 y 74) del Tomo Primero (1) del Libro de Registro creado al efecto y a cargo de esta Dirección. Managua, a los veintisiete días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete. (f) María A manda Castellón Tiffer, Directora General Dirección de Resolución Alterna de Conflictos Corte Suprema de Justicia. 

REGLAMENTO DE MEDIACION 

Artículo 1.- Base Legal 
La ley No 540 Ley de Mediación y Arbitraje; Arto 160 de la Constitución Política de la República de Nicaragua y Artos 406 al 408 de la Ley N" 902 Código 
Procesal Civil de Nicaragua, reconocen como válidos y útiles los procedimientos alternos para la resolución de conflictos, el presente reglamento regirá 
la administración de Procesos de Mediación en el Centro de Mediación "KEVIN ARIEL" (en adelante, el Centro). 

Artículo 2- Ámbito de aplicación 
Este reglamento se aplicará a la mediación entre partes que soliciten y acepten usar los servicios del Centro para posibilitar un acuerdo entre ellas. Las partes 
podrán acordar, en cualquier momento, la exclusión y modificación de cualquiera de estas reglas siempre y cuando estas no contravengan una disposición 
de derecho que no puedan derogar o un principio ético que no pueda ser ignorado. 

Artículo 3.- Definición 
La mediación es un proceso de resolución de controversias entre particulares, entidades públicas y/o privadas, nacionales y/o extranjeras en el cual un 
tercero neutral propicia la comunicación efectiva entre las partes sobre su controversia que permite establecer un mejor clima de negociación. Esta ayuda 
puede llevar a que las partes decidan comprometerse voluntariamente a una solución total o parcial de la controversia. 

Artículo 4.- Inicio del Proceso 
Cualquier parte en una controversia podrá tomar la iniciativa de invitar a otra(s) a mediar usando los servicios de mediación del Centro. 
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Para hacer esto la parte interesada podrá completar el formato usado por 
el Centro o cualquier otro medio escrito o verbal para expresar su interés. 

El proceso de mediación inicia con la aceptación de la otra parte para asistir 
a la primera sesión a mediar. Dicha aceptación podrá ser verbal o escrita, 
al momento de recibir la invitación por el centro, aunque se recomienda 
a que se haga por escrito. 

Si la parte invitada no expresa su interés en mediar dentro de los días 15 
días calendario subsiguientes al envío de la invitación, o no asiste el día 
fijado para la primera sesión, la mediación se considerara rechazada. En 
este caso se procederá a la elaboración de la constancia de inasistencia de 
la otra parte para los fines de ley. 

De Concluir la mediación con acuerdo entre las partes, el mediador deberá 
elaborar un documento que consigne en forma clara y precisa los acuerdos 
logrados. 

Artículo 5.- Mediador Designado 
Una vez recibida la aceptación para mediar, el centro enviará a las partes las 
hojas de vida del mediador designado para mediar la controversia presentada. 

Artículo 6.- Funciones y obligaciones del Mediador 
La función principal del mediador es facilitar la comunicación entre las 
partes y ayudarlas a analizar los distintos aspectos de la controversia. 

El mediador deberá actuar con imparcialidad y equidad con las partes, 
concediéndoles oportunidad para que expresen sus opiniones sobre los 
asuntos en controversia escuchándolos atentamente. 

El mediador esta inhibido de participar como Asesor, Testigo, Arbitro o 
Abogado en procesos judiciales posteriores referidos al asunto en el cual 
actuó como mediador. 

El mediador deberá mantener el carácter confidencial de las cuestiones 
relativas a la mediación. 

Generar, si así lo acordaren las partes en cualquier estado del proceso de 
mediación, propuestas dirigidas a la solución de la controversia. 

Elaborar las actas de las audiencias de manera imparcial cumpliendo los 
requisitos de la presente Ley. 

Redactar y firmar junto con las partes, el acuerdo de mediación de 
conformidad a la presente Ley. 

Artículo 7.- Obligaciones de las partes 
l. Las partes se comprometen a participar en el proceso de mediación de 
buena fe. 

2. Las partes deberán asistir a las sesiones de mediación, en caso de no 
poder participar personalmente, podrán hacerse representar mediante 
apoderado legalmente acreditado. 

3. Las partes deberán estar disponibles vía telefónica o cualquier otro medio 
para cualquier consulta que sea necesaria. 

4. Si una de las partes o sus apoderados no pueden asistir a la sesión, deberán 
comunicarse con el Centro por lo menos dos días antes de la sesión, para 
comunicar a la otra parte de la suspensión. La falta de comunicación lo 
hará responsable por los honorarios y costos de la sesión. 

Artículo 8.- Documentos 
l. Las partes le enviarán al Centro un corto resumen del caso, usando el 
formato elaborado para este propósito. Su contenido será considerado como 
confidencial a menos que las partes expresamente indiquen lo contrario. 

2. Los documentos que normalmente tienen una función probatoria en otros 
procesos, sólo tienen una función informativa en la mediación. Las partes 
pueden traer estos documentos a la mediación, bajo el apercibimiento de 
que serán únicamente ilustrativos y no probatorios puesto que el propósito 

de la mediación no es valorar pruebas. El mediador no toma ninguna 
decisión sobre la sustancia del asunto y por ello no está en posición de 
valorar ninguna prueba que le sea presentada. 

Artículo 9.- Representación y Asesoramiento 
l. Las partes que asistan a la mediación con un asesor, deberán notificarlo 
en los dos días previos a la sesión. 

2. Los representantes o apoderados de las partes deberán contar con poder 
amplio y suficiente para transar la controversia y firmar un acuerdo de 
mediación. 

Artículo 10.- Sesiones de Mediación 
l. El mediador podrá invitar a las partes a reuniones individuales antes, 
durante o después de una sesión de mediación. Igualmente podrá comunicarse 
oralmente o por escrito con las partes, cuidando siempre mantener el 
principio de igualdad e imparcialidad. 

2. Salvo acuerdo en contrario, las sesiones de mediación se realizarán 
en la sede del Centro. El Centro proveerá al mediador y a las partes con 
la ayuda logística y administrativa necesaria para la coordinación de las 
actividades. Si las partes deciden conducir la mediación en otro lugar, éstas 
son responsables por los costos adicionales que ello implique para el Centro. 

3. Si una o ambas partes deciden cancelar el proceso por lo menos con 
cinco (5) días de antelación a la primera sesión, ambas partes recibirán el 
reembolso de los honorarios y de la tarifa administrativa menos el 50% 
de la primera sesión. 

4. Una o ambas partes podrán pedir la suspensión temporal de la sesión 
de mediación por una sola vez con al menos dos (2) días de antelación. 
Cualquiera de las partes podrá pedir una nueva fecha para la sesión. 

5. Si una de las partes no pide la cancelación o suspensión con dos (2) días 
de antelación y no asiste a la sesión de mediación, será responsable por el 
total de los honorarios y tarifas administrativas ocasionados. 

6. El mediador podrá dirigir la mediación en la forma que estime adecuada, 
teniendo en cuenta las circunstancias del caso y primordialmente la voluntad 
de las partes. Tanto el mediador como las partes, entenderán que el análisis de 
pruebas no es esencia del proceso de mediación y por lo tanto la mediación 
no debe centrarse en este punto. 

7. El mediador creará oportunidades para la comunicación efectiva entre las 
partes, buscando que éstas logren un mayor entendimiento de los distintos 
aspectos de la controversia. 

8. La sesión no será grabada, únicamente documentada con fines estadísticos. 

9. El mediador se abstendrá en lo posible de hacer sugerencias substanciales 
a las partes, y sólo lo podrá hacer como último recurso cuando sea solicitado 
por ellas, y siempre después de dar amplia oportunidad a las mismas para 
hacer tales sugerencias. Aún en esos casos, el mediador deberá ser cuidadoso 
de no presionar indebidamente a las partes. 

1 O. El mediador levantará un acta con los contenidos establecidos por 
la ley, dentro de los límites éticos y profesionales de confidencialidad e 
imparcialidad establecidos en el Código de Ética del Centro. 

Artículo 11.- Acuerdo de Mediación 
l. El mediador podrá ayudar a las partes a poner por escrito cualquier 
acuerdo de mediación en el cual transan total o parcialmente la controversia. 

2. La firma del acuerdo de mediación pone fin total o parcial a la controversia 
y obliga a las partes a su cumplimiento. 

Artículo 12.- Conclusión del Proceso 
La mediación se dará por finalizada a causa de : 

l. La firma de un acuerdo que resuelva total o parcialmente la controversia 
entre las partes. 
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2. La declaración escrita del mediador hecha después de efectuar consultas 
con las partes en el sentido de que ya no se justifican ulteriores esfuerzos 
de mediación. 

3. Por una declaración escrita dirigida al mediador por las partes en el 
sentido de que el proceso de mediación queda concluido. 

4. Por una notificación escrita dirigida por una de las partes a la otra parte 
y al mediador, si éste ha sido designado, en el sentido de que el proceso 
de mediación queda concluido. 

5. Cuando al menos una parte exprese verbalmente durante la sesión de 
mediación su decisión de no continuar el proceso. 

Artículo 13.- Confidencialidad 
l. El mediador, las partes y sus representantes mantendrán toda comunicación 
realizada en el curso de la mediación, así como el producto del trabajo del 
mediador y todas sus notas, en confidencialidad. 

2. Ningún documento o conversación que hayan tenido lugar durante la 
mediación podrán ser discutidos por las partes y mediador es con terceros 
ajenos a la mediación, ni incluidos en procesos arbitrales, judiciales o 
administrativos de ningún tipo. 

3. Solamente se harán aquellos reportes que los mediadores deban realizar 
en cumplimiento de la ley, dentro de los límites éticos de los mediadores 
establecidos en el reglamento de Ética del Centro. 

4. Si las partes llegan a un acuerdo de transacción de la controversia, éste 
será confidencial salvo en los casos en que su revelación sea necesaria con 
fines de ejecución y cumplimiento. 

5. Todas las actuaciones escritas que guarde el Centro en relación a las 
mediaciones son estrictamente confidenciales. El Centro se reserva, la 
facultad de utilizar los datos de sus casos de mediación con fines únicamente 
estadísticos y de capacitación interna, sin revelar los nombres de las partes 
ni el contenido de la mediación. 

Artículo 14.- Recursos a Procesos Arbitrales o Judiciales 
Las partes se comprometen a no iniciar, durante el proceso de mediación, 
ningún proceso arbitral,judicial o administrativo respecto de la controversia 
que sea objeto de la mediación, a menos que iniciar tal proceso sea necesario 
para evitar la caducidad de una acción o de otra manera proteger sus derechos. 

Artículo 15.- Función del Mediador en otros procesos 
Salvo acuerdo en contrario de las partes, el mediador se compromete a no 
actuar como arbitro, representante o asesor de una parte, en ningún proceso 
arbitral, judicial o administrativo relativo a una controversia que hubiera 
sido objeto de mediación. De igual forma las partes se comprometen a no 
llamar al mediador como testigo en ninguno de tales procesos. 

Artículo 16.- Admisibilidad de Pruebas en otros procesos 
Las partes se comprometen a no invocar ni proponer como pruebas en 
un proceso arbitral, judicial o administrativo, las relacionadas con la 
controversia objeto de la mediación tales como: 

l. La invitación de una de las partes a mediar o el hecho de que una de las 
partes esté dispuesta a hacerlo 

2. Las opiniones expresadas o sugerencias formuladas por la otra parte 
respecto de una posible solución a la controversia 

3. Hechos que haya reconocido la otra parte en el curso de la mediación 

4. Propuestas formuladas por el mediador 

5. El hecho de que la otra parte haya indicado estar dispuesta a aceptar una 
propuesta de solución formulada por el mediador 

6. Cualquier documento preparado únicamente para los fines de la mediación. 

Artículo 17.- Costos del Proceso 
l. Las partes podrán pactar el pago de los costos de la mediación. En 
ausencia de tal acuerdo, se entenderá que cada parte es responsable en 
igual proporción por los costos del proceso de mediación. 

2. Al abrir el expediente y designarse el mediador, las partes cancelaran un 
depósito inicial equivalente a Seiscientos Córdobas (C$600.00) de forma 
directa en la entidad bancaria correspondiente, incluida la tarifa unificada 
que incluye los honorarios del mediador y las tarifas administrativas, 
además deberán asumir los costos adicionales del proceso. 

3.- Al terminar el proceso, las partes cancelarán el saldo total de los costos 
del proceso de mediación. 

Artículo 18.- Delimitación de Responsabilidad 
Las partes son responsables directamente por sus acciones u omisiones. El 
Centro de Mediación "KEVIN ARIEL" no asume responsabilidad alguna 
por las actuaciones de los mediadores en su función. 

Artículo 19.- Disposiciones Finales 
El presente Reglamento de Mediación ha sido elaborado en la ciudad de 
Managua el día Cinco de Diciembre del año dos mil dieciséis y entrará en 
vigencia una vez sea conferida la acreditación del Centro por la Dirección 
de Resolución Alterna de Conflictos (DIRAC). 

Reglamento de ética. 

PREFACIO 

Las normas éticas contenidas en este Código tienen por objeto promover la 
mediación al público como un sistema confiable de resolución de disputas 
basadas en el establecimiento de reglas de conducta para los mediadores 
que permita garantizar a las partes en mediación un proceso con estricta 
sujeción a la ética. 

La mediación es un proceso voluntario, en que un tercero neutral e imparcial, 
ayuda a las partes a resolver su diferencia. El rol del mediador consiste 
en facilitar el diálogo entre las partes promoviendo el entendimiento, les 
colabora en la identificación de sus intereses y, a convenir en forma creativa 
acerca de las distintas posibilidades para lograr un acuerdo satisfactorio 
para ambas partes. 

Las normas éticas contenidas en este Código coinciden con esta definición 
de la mediación y, son obligatorias para todos los mediadores del Centro, su 
personal administrativo y cualquier persona que participe en las mediaciones. 

ARTÍCULO 1°: El Mediador debe reconocer y respetar la autodeterminación 
de las partes en la resolución de su diferencia. Ello implica la facultad de las 
partes de llegar a un acuerdo libre y voluntario y de abandonar la mediación 
en cualquier momento antes del acuerdo, si lo estiman conveniente. Es el 
Mediador sin embargo quien está facultado para conducir el proceso de 
mediación. 

ARTICULO 2°: Al ser nombrado para una Mediación, el Mediador deberá 
analizar el conflicto y determinar si está efectivamente capacitado para dirigir 
el proceso. Debe asi mismo excusarse por propia iniciativa de realizar la 
mediación, si sabe de alguna causal que le inhabilite para conocer el asunto. 

ARTICULO 3° : Será causal para inhabilitar al Mediador, la existencia de 
cualquier relación financiera o personal de éste con una o más partes, así 
como la existencia de un interés financiero o personal del Mediador en los 
resultados de la Mediación. 

Estas causales podrá hacerlas valer cualquiera de las partes en la oportunidad 
señalada en el Reglamento Procesal de Mediación del Centro. Lo mismo 
podrá hacer quien esté a cargo de la administración de las mediaciones 
en el Centro. 

ARTICULO 4°: El Mediador debe ser imparcial. Si en cualquier momento 
de la Mediación el Mediador estuviere incapacitado para conducir el proceso 
de manera imparcial, por concurrir en él alguna causa que lo inhabilite 
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según lo dispuesto en el Reglamento Procesal de Mediación u otras, es su 
deber renunciar. 
El mediador debe evitarcualquierconducta discriminatoria o de preferencia 
hacia una de las partes. 
Ningún mediador podrá discriminar a las partes por sus características 
personales, raza, sexo, condición u otros. 

ARTICULO 5° : Al recibir una mediación y durante todo el proceso, el 
mediador deberá determinar si la mediación constituye o no un sistema 
de resolución de contlictos adecuado a ese caso en particular, atendiendo 
a la naturaleza del Contlicto y la situación de las partes. Si en cualquier 
momento descubre que la mediación no es el método adecuado, deberá 
comunicarlo al Centro y a las partes y poner término al proceso. 

ARTICULO 6° :Al iniciar la mediación, el mediador deberá informar a las 
partes acerca del proceso de mediación, sus características, reglas, ventajas, 
desventajas y de la existencia de otros mecanismos de resolución de disputas. 

Explicará a las partes el rol de un mediador, así como el papel que 
desempeñan durante el proceso, ellas y sus respectivos abogados, si los 
hubiere. El mediador deberá estar abierto a contestar cualquier inquietud 
de las partes y se asegurará de que éstas hayan comprendido y aceptado 
toda la información. 

El mediador deberá abstenerse de hacer promesas o de dar garantías acerca 
de los resultados de la mediación. 

ARTICULO 7° :El mediador deberá emplear un lenguaje adecuado, que 
invite a las partes al entendimiento. En co-mediación, los mediadores 
intercambiarán información y se cuidarán de no mostrar discrepancias de 
opinión frente a las partes. 

ARTICULO 8° : Los mediadores deberán disponer la celebración del 
número de sesiones que sea adecuado para la resolución de la disputa o 
llegar al convencimiento de que hay otras vías para obtenerla. El mediador 
procurará que las sesiones duren un tiempo prudente y no aceptará actitudes 
de delación por las partes o sus representantes. 

Las sesiones podrán ser conjuntas o privadas. El mediador convocará a una 
u otra según lo que estime adecuado para una eficaz conducción del proceso. 

El mediador podrá llamar a sesión privada a los abogados de las partes, 
que se encuentren participando en la mediación. 

ARTICULO 9° ·El mediador deberá velar porque se encuentren representados 
en el proceso los intereses de todas las personas que guarden relación con 
la diferencia y, que por ende, pudieran resultar afectadas por los resultados 
de la mediación. En caso necesario, el mediador sugerirá que estas personas 
se incorporen a la mediación. 

ARTICULO 10° :Toda la información entregada por las partes durante 
el proceso de mediación, así como el proceso mismo, son absolutamente 
confidenciales. En consecuencia: 

a) Queda prohibido al mediador revelar información obtenida durante el 
proceso de mediación, tanto a la Justicia como a terceras personas ajenas 
a la mediación, salvo que se trate de un hecho constitutivo de un delito de 
aquellos que la Ley obliga a denunciar. Este deber de confidencialidad se 
aplica igualmente a las partes y a todas aquellas personas que participen 
en la mediación en calidad de observadores, abogados, peritos así como a 
todo el personal del Centro de Mediación. 

El mediador no podrá revelar a una de las partes lo que la contraria le haya 
confiado en sesión privada, salvo que cuente con su expresa autorización 
para hacerlo. 

En la primera sesión que celebre el mediador con las partes, se firmará un 
convenio de confidencialidad. 

Si se celebra un acuerdo escrito, éste no será confidencial, salvo que las 
partes determinen lo contrario. 

b) Todas las actuaciones escritas que guarde el Centro en relación a las 
mediaciones son estrictamente confidenciales. 

El Centro se reserva sin embargo la facultad de utilizar los datos de sus 
casos de mediación con fines únicamente estadísticos y de capacitación 
interna, sin revelar los nombres de las partes ni el contenido de la mediación. 

ARTICULO 11° ·Queda imposibilitado el mediador de brindar a las partes 
consejo o asesoría legal, técnica o de otra índole, en relación al asunto 
sometido a mediación. 

Si fuere necesario, el mediador procurará que las partes obtengan estos 
asesoramientos de quienes ellas elijan y, con el sólo objeto de obtener 
mayor información para las partes con la finalidad de alcanzar un acuerdo 
serio y realista. El mediador se abstendrá de sugerir a persona alguna como 
experto para que asesore a las partes. 

ARTICULO 12° · Está prohibido a los mediadores prestar serv1c1os 
profesionales directa o indirectamente a las partes durante la mediación. 
Tampoco podrán hacerlo en el futuro, una vez finalizada la mediación. 

Cualidades del mediador 

ARTICULO 13° : Para ser mediador del Centro es indispensable haber 
cursado los entrenamientos que éste disponga como obligatorios. Será 
obligatorio asimismo realizar las prácticas que fueren necesarias para 
adquirir experiencia, en las condiciones determinadas por el Centro. 

Los mediadores tienen el deber de mantenerse informados y actualizados 
en materia de mediación y en general en los métodos alternativos de 
resolución de disputas. 

El Centro podrá solicitar a los mediadores que colaboren en la capacitación 
de nuevos miembros de la nómina de mediadores como también en los 
programas de difusión de la mediación, que se organicen en el Centro. 

ARTICULO 14° Los mediadores deberán desempeñar sus funciones con 
excelencia profesional y cuidarán de ayudar a difundir el mecanismo de 
la mediación en forma seria y honesta. 

Costos 

ARTICULO 15°: Antes del inicio de la mediación, las partes deberán ser 
informadas por el Centro acerca del costo de la mediación. 

Sólo el Centro y no los mediadores, está facultado para fijar precios y 
conceder facilidades de pago a las partes. 

Los mediadores recibirán el importe por sus honorarios directamente del 
Centro, una vez que éste haya recibido los pagos de las partes. 

Está prohibido a los mediadores aceptar pagos, obsequios u otras dádivas 
de las partes, durante la mediación y una vez finalizado el proceso, con 
o sin acuerdo. 

Disposiciones generales 

ARTICULO 16°: Cualquier infracción a las normas éticas contenidas 
en este código será objeto de revisión por parte del Centro y, si quedare 
comprobada, se adoptarán las sanciones correspondientes. El Centro está 
facultado para eliminar de la nómina de mediadores a quienes incurran en 
una infracción que así lo justifique. 

ARTICULO 17°; Las infracciones aludidas en el artículo que antecede son 
las descritas a continuación: 

a) La violación de las disposiciones contenidas en este Código de Ética. 
b) Incumplimiento de los Reglamentos y Disposiciones del Centro. 
e) La inobservancia de los deberes determinados en las Ley N°540, Ley 
de Mediación y Arbitraje. 
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ARTICULO 18° · .- Las Faltas se clasificaran en Leves, Graves y muy 
Graves.-

18.1 Faltas Leves: 
a) Inasistencia injustificada a cualquier actividad de capacitación en dos 
ocasiones máximo durante un periodo de doce meses.-
b) Rechazar la asignación de atención de dos casos determinados sin que 
medie impedimento alguno debidamente comprobado o fuerza mayor en 
un plazo de doce meses.-

18.2 Faltas Graves: 
a) Trato irrespetuoso que atente contra la Dignidad y/u Honor de los 
miembros del Centro, Colaboradores, Las partes y el Personal administrativo 
del Centro en el ejercicio de sus funciones. 

b) Maniobras perentorias infundadas que tengan por objeto entorpecer el 
proceso y desacreditar o atacar a los otros mediadores. 

e) Parcialización del Mediador con alguna de las partes y/o sus representantes. 

d) Obstaculizar la participación de otros mediadores en alguna o en todas 
las etapas del proceso de Mediación. 

e) Haber sido sancionado por la comisión de dos faltas leves en un plazo 
de doce meses. 

f) Omitir al Centro la inhabilitación temporal o definitiva por la Corte 
Suprema de Justicia por Resolución Judicial o Administrativa. 

g) Inobservancia de los reglamentos, disposiciones y acuerdos adoptados 
por el Centro de mediación. 

18.3 Faltas Muy de Graves: 

a) Asistir al Centro en Estado de Embriaguez y/o bajo el uso de 
estupefacientes, sustancias psicotrópicas o controladas.-

b) Comisión de dos faltas graves debidamente comprobadas y sancionadas 
en los últimos doce meses. 

e) Inhabilitación temporal o definitiva por la Corte Suprema de Justicia 
por Resolución Judicial y/o Administrativa. 

d) Uso de información confidencial relacionada o adquirida durante el 
proceso de cualquier Método RAC para afectar a otros y/o con ánimo de 
lucro personal o de terceros. 

e) Ocultar deliberadamente algún vínculo económico, contractual, comercial, 
profesional o familiar con las partes y sus representantes. 

f) Consentir en recibir dadívas, regalías o beneficios de las partes o sus 
representantes. 

g) Negligencia en la custodia y cuido de elementos, expedientes, documentos 
que posea en razón de sus funciones. 

h) Cuando se incite o acepte negociar en forma diferente y en contravención 
a lo establecida en el Reglamento del Centro el pago de los Honorarios o 
el lugar donde se celebraran las audiencias del método de resolución de 
conflicto elegido. 

Sanciones 

ARTICULO 19° : 
Las sanciones tienen por objeto la corrección de las faltas y se describen 
a continuación: 

l.-Amonestación Privada: Sera aplicable el requenm1ento escrito de 
parte del Director del Centro y de naturaleza confidencial al infractor, 
consignándose de manera clara y explícita los motivos de la sanción y se 
reconvendrá para evitar la reiteración de estas conductas. 

2.- Suspensión Temporal: Se aplicara en la comisión de una falta grave por 
un periodo de 3 meses la primera vez y de 6 meses, la segunda infracción.-

3.- Exclusión o Cancelación de la lista oficial del Centro: Se considerara 
ante la comisión de Faltas muy Graves, por tal evento se entenderá la 
cesación definitiva de las funciones. La exclusión acarrea la imposibilidad 
de reingresar a cualquiera de las listas oficiales del Centro. 

Las faltas previstas en este Código deberán ser registradas en los expedientes 
de los miembros que lleva el Centro. 

ARTICULO 20° : .- La facultad de sancionar corresponde a la Comisión 
de Ética del Centro, constituida por el Director del Centro, Secretaria y el 
Mediador de mayor antigüedad del Centro. 

ARTICULO 21° ·.-Serán facultades de la Comisión de Ética: 

a) Conocer de las presuntas faltas cometidas por los miembros del Centro. 
b) Emitir la decisión e imponer la sanción correspondiente según lo 
establecido en el Arto 19 del presente Código. 

e) Adoptar una vez iniciado el procedimiento las medidas cautelares 
siguientes: 
l. - Ordenar la suspensión inmediata de las actividades que realiza el 
supuesto infractor. 
2. -Garantizar la realización de actos provisionales hasta tanto se decida 
el asunto. 

ARTICULO 22° : .- Los procedimientos para la determinación de las 
infracciones se iniciaran de oficio o por queja oral ante el Director del 
Centro, en cuyo caso se levantara el escrito de queja o mediante escrito 
presentado por la parte; en cualquier caso la Queja deberá ser fundamentada 
de conformidad con los requisitos consignados en el Arto 24 de este Código. 
Una vez recepcionada la Queja por el Director del Centro, este informara 
a la Comisión de Ética en el plazo de dos días hábiles, a fin de analizarla 
y decidir la tramitación de la misma. 

ARTICULO 23° : .- En la tramitación de los procesos disciplinarios se 
tomaran en cuenta los principios del derecho al Debido Proceso y a la 
Defensa, consignados en nuestra legislación. La persona contra quien se 
ha presentado la queja tiene derecho a una copia del expediente que se 
conformara, a ser oída, a presentar las pruebas que estime pertinentes y 
proponer la evacuación de las pruebas que no se encontraran en su poder.-

ARTICULO 24° · -La queja para su admisión deberá contener: 

a) Identificación del Quejoso y del presunto infractor 
b) Los hechos denunciados relatados en forma clara, precisa y concisa con 
la debida fundamentación legal. 
e) Enunciación de los medios probatorios que sustentan la queja. 
d) Dirección para notificaciones 
e) Firma del quejoso. 

ARTICULO 25°: .-El proceso se iniciara mediante Acta de Apertura dictado 
por la Comisión de Ética a través de su Presidente o por el Funcionario que 
este delegue a más tardar cinco (5) días después de haber sido recibid la 
queja por esta, ordenando la formación del expediente y la notificación a 
las partes de la Audiencia Preliminar. El acta de apertura deberá contener la 
información sei'lalada en el Arto. 24 del presente Código y será notificada 
por el Director del Centro en un término máximo de dos (2) días. 

ARTICULO 26° : La audiencia preliminar se llevara a cabo en un término 
-máximo de cinco (5) días después de notificada el acta de apertura a las 
partes por el Director. En la audiencia la Comisión de Ética estudiará los 
alegatos y documentos presentados por las partes y determinará si habrá 
o no lugar a continuar el procedimiento. Esta decisión será notificada en 
un plazo de tres días máximo. Si se determina que la queja es infundada 
esta será archivada. 
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ARTICULO 27° : Son atribuciones de la Comisión de Ética: 

1.- Requerir de las personas relacionadas con el procedimiento, los 
documentos o informaciones pertinentes para el esclarecimiento de los 
hechos. 

2.- Emplazar a cualquier persona interesada que pudiese suministrar 
información relacionada con la queja presentada. 

3.- Realizar u ordenar las inspecciones que considere pertinentes a los 
fines de la investigación. 

4.- Evacuar las pruebas necesarias para el esclarecimiento de los hechos. 

5.- Conformar el Expediente conformado por todos los actos. documentos, 
declaraciones, peritajes, informes y demás elementos de juicio necesarios 
para determinar la veracidad de los hechos, para lo cual podrá realizar actos 
investigativos necesarios y respetando el principio de libertad de prueba. 

Los expedientes a cargo de la Comisión deberán ser custodiados y 
resguardados por el Director del Centro. 

ARTICULO 28° · La tramitación de la queja deberá concluirse dentro de 
los treinta (30) días siguientes al acta de apertura. pudiendo prorrogarse, 
por una sola vez. hasta por quince (15) días. cuando la complejidad del 
asunto así lo requiera. 

ARTICULO 29° : Concluida la sustanciación o transcurrido el plazo para 
ello, la Comisión de Ética decidirá dentro de los diez ( 1 O) días subsiguientes, 
y excepcionalmente este plazo se ampliara hasta cinco días más. si el caso 
fuere muy complejo. 

ARTICULO 30° : El auto que concluye el procedimiento determinara la 
existencia o no de las infracciones; si fuere comprobada se consignaran 
las sanciones pertinentes y serán notificadas a las partes involucradas en 
un término máximo de tres (3) días a partir de la emisión de la resolución. 

ARTICULO 31°: Contra la decisión que establece la exclusión de la lista 
oficial del Centro o la exclusión del Centro de cualquier otro miembro. 
procede el recurso de Apelación el cual debe ser impuesto ante la Comisión 
de Ética en un plazo de cinco (5) días después de notificada la resolución. 
La Comisión de Ética convocara a todos los mediadores de la lista de 
mediadores del Centro, estos conocerán y resolverán sobre el asunto apelado. 
En todos los otros casos. la decisión de la Comisión de Ética es definitiva. 
La sanción impuesta la hará efectiva el Director del Centro. 

ARTICULO 32° : La resolución deberá contener los siguientes datos : 

- Relación de los hechos 
- Pruebas aportadas por las partes 
- Consideraciones del Comité 
- Resolución Fundamentada y sanción a imponer 

ARTICULO 33° : Las notificaciones serán efectivas si la entrega se realiza 
personalmente al destinatario. en su residencia habitual o en el lugar donde 
sus labores. De no ser habido en ninguno de los lugares ya detallados se 
considerara la notificación efectiva. una vez concluida esta verificación.-

Si la persona a notificar se negare a recibirla. se anotara esta circunstancia 
en la comunicación y se dará continuidad al trámite. 

ARTICULO 34° : Cuando los hechos imputados puedan constituir delito, 
la acción disciplinaria prescribe en los plazos de prescripción de la acción 
penal señalados en la normativa penal para ese delito. Las demás faltas 
prescriben en un año. 

El cómputo del plazo de la prescripción de la sanción disciplinaria comenzara 
a partir del momento en que el afectado por una conducta, actuación u 
omisión de un miembro del Centro. tenga conocimiento de ello y este en 
posibilidad de denunciarlo. 

La prescripción de la accton disciplinaria en cualquiera de los casos 
anteriores, se interrumpe con la presentación de la queja ante el Centro, o con 
cualquiera de las actuaciones que con ocasión del trámite del procedimiento 
disciplinario se realicen posteriormente. 

Si el procedimiento disciplinario se suspendiere mediante resolución 
razonada. se suspenderá el cómputo de la prescripción por el tiempo en 
que el procedimiento se encuentre suspendido. 

La prescripción se suspenderá o se interrumpirá de forma individual para 
cada uno de los presuntos infractores. 

El presente Código de Ética entrara en vigencia una vez acreditado y a 
partir de la apertura de funciones del centro de mediación KEVIN A RIEL. 

En la ciudad de Managua a los veinte días del mes de Enero del Dos mil 
Diecisiete. Asumo el compromiso de incorporarme junto con los neutrales 
propuestos a participar en la capacitación que para este efecto impartirá la 
DIRAC, en forma constante. 

CENTRO DE MEDIACION "KEVIN ARIEL" 
HERMOSO NACIMIENTO DEL LEON DE DIOS 

ARGELIAPEflA 

DIRECTORA 

ENRIQUE A. SILVA M 

MEDIADOR 

WENOY A.CRUZ 

SECRETARIA 

DA YANA MORALES 

RESECCIONIST A 

TABLA DE ARANCELES 

La mediación es un servicio que promueve, facilita y amplía el derecho de 
acceso a la justicia y que impulsa la formación de ciudadanos orientados a la 
conciliación. del consenso para lograr la solución pacífica de los conflictos. 

La ley No. 540. establece que los "centros administradores de métodos 
alternos de conflictos" pueden cuando la prestación de sus servicios tenga 
una contraprestación monetaria prestar sus servicios a titulo oneroso. 
Para tal efecto, se estable la siguiente tabla de aranceles: 

VALOR DEL ASUNTO COSTO OBSERVACIONES 

pesde C$ 5000 ... hasta ... C$1 0,000 400 

pesde C$ IO,OOI...hasta ... C$15,000 600 

Desde C$ 15,001 hasta ... C$20,000 5%a18% 

pesde C$ 20,001 ... hasta ... C$30,000 9%all2% 

pesde C$ 30,001hasta ... C$50,000 13%all5% 

pesde C$ 50,001 a mas 16%al18% 

Proceso de pago 
Los pagos correspondientes al servicio de mediación se realizarán via 
depósito en la cuenta que ha sido asignada para el efecto. Una vez realizado 
el pago inicial. con la entrega del comprobante en nuestras oficinas de 
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mediación se agendará su audiencia de mediación. 
De existir acuerdo, se realizará un segundo pago según la cuantía establecida 
en la tabla de aranceles. Este valor deberá ser cubierto por el solicitante, a 
menos que en el acta, las partes acuerden otra distribución de la obligación 
de pagos. 

Una vez realizado el segundo pago, se entregará el acta de acuerdo de 
mediación. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 1919- M. 80561438- Valor C$ 285.00 

Número de Asunto: 001835-0RM4-2017-CV 

EDICTO 

Los señores JOSE ALFREDO NARVAEZ, HEILING YORLENY 
SANCHEZ NARVAEZ, BRITANIA DE LOS ANGELES SANCHEZ 
NARVAEZ. EDUARDO ENRIQUE SOTO, GLORIA ISABEL NARVAEZ, 
MARCOS ALBERTO NARVAEZ, PATRICIA ARACELI MENDOZA Y 
LESTER GERARDO NARVAEZ solicitan ser declarados herederos 
universales de todos los bienes, derechos y acciones que al morir dejará 
BERTA ROMILIA NARVAEZ ARTOLA, conocida como Romilia 
Narváez Artola (Q.E.P.D) 

Interesados oponerse en el termino de ocho días quien se creyere con 
igual o mejor derecho. Dado en el Juzgado Decimo Primero Civil de 
Distrito de Managua, a las diez y veintinueve minutos de la mañana del 
cinco de abril de dos mil diecisiete. 

(f) Hazel Rodríguez Andino, Juzgado Décimo Primero de Distrito Civil 
de la Circunscripción Managua. Secretario. BRCODECA. 

3-3 

Reg. 1973- M. 522573 -Valor C$ 285.00 

Número de Asunto: 0033 70-0RM4-20 17-CV 

el Licenciado Edwin José Rueda Palavicini, en su calidad de Apoderado 
General Judicial de la señora Cindy Marcela Vado Hurtado, pide se le declare 
a su mandante Heredera Universal de todos los bienes. derechos y 
acciones gue a su deceso dejo el señor ALBERTO AOUILES HURTADO 
CARDOZA conocido socialmente como ALBERTO HURTADO 
CARDOZA (q.e.p.d), y como CESIONARIA DE LOS DERECHOS 
HEREDITARIOS de los señores Ana Cecilia Hurtado Gutiérrez, Daniel 
de Jesús Hurtado Gutiérrez y Lesbia del Socorro Gutiérrez Espinoza; 
Todo en virtud de Testimonio de Escritura Pública Número Dieciséis 
( 16) "Cesión de Derechos Hereditarios a título gratuito", autorizada bajo 
los oficios notariales de Edwin José Rueda Palavicini, a las nueve de la 
mañana del veintisiete de Marzo del dos mil diecisiete. 

interesados, oponerse dentro del término de ocho días de publicado el 
Edicto de Ley. Managua, catorce de junio de dos mil diecisiete. 

(F) JUEZ JOSE RAMON ZEPEDA JUAREZ, Juzgado Noveno Distrito 
Civil Circunscripción Managua. ANMASODE. Sría. Judicial. 

3-2 

Reg. 1776 - M.518452 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Juzgado Local Único de Telpaneca treinta y uno de mayo del año dos mil 
diecisiete. las ocho de la mañana. 

El señor Santos Gregorio Rivera Polanco, solicita ser declarado heredero 
universal de Arma marca Remington. calibre 22, serie 1 12530, fusil, 
Licencia N° A 634822 y de Arma SAVAGF, fusil, 22, serie L 294540, 
Licencia N° B 1717235 que a su muerte dejara Simón Rivera Martínez, 
Q.E. P. D., Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco días 
en un periódico de circulación nacional, para que quien se crea con igual 
o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días 
a partir de la última publicación. 

Dado en el municipio de Telpaneca Madriz, a las ocho y veinte minutos de 
la mañana del treinta y uno de mayo del año dos mil diecisiete. (f) Lic. 
Alex José Cerda López, Juez Local Único Telpaneca. (f) Sául Edmanuel 
Gutiérrez Aldana. Secretario. 

3-3 

Reg. 1979- M.5231 02 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 0051 OO-ORM4-20 17-CV 

Número de Asunto Principal: 0051 OO-ORM4-20 17-CV 

Juzgado Décimo Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. Dos de 
junio de dos mil diecisiete. Las once y cuarenta minutos de la mañana. 
La Licenciada Julia Mercedes Pérez Pineda en el carácter en que actúa, 
solicita que su mandante Tania Alejandra Arce Campos, mayor de edad, 
casada, educadora. identificada con cédula de identidad número 001-
130389-0020D. junto a sus hermanos Eugenia Vanessa Arce Campos. 
mayor de edad. soltera. ama de casa. identificada con cédula de identidad 
número OOI-010186-0008S, de este domicilio y Armando José Arce 
Campos, mayor de edad soltero, conductor, identificado con cédula de 
identidad número 001-01 O 186-0008S y de este domicilio; sean declarados 
herederos universales de los bienes, derechos y acciones que al morir dejara 
su madre la Señora Maria Eugenia Campos conocida socialmente como 
Maria Campos (q.e.p.d), en especial de un inmueble indiviso ubicado en el 
Barrio la Fuente de esta ciudad de Managua, identificado en el respectivo 
plano de urbanización con el número treinta y uno, manzana T, con un 
área de trescientos metros cuadrados de extensión superficial y dentro 
de los siguientes linderos: Norte: M. Sánchez. Sur: Calle. Este: templo 
la H. Oeste: Carnicería. Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para que quien se 
crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación 

(F) DRA.JEANNETTE MUÑOZ GUTIERREZ, JUEZ DEL JUZGADO 
DECIMO DISTRITO CIVIL ORAL DE MANAGUA. Secretaria Judicial. 
AUESURGA. 

Reg. 1984- M.523039- Valor C$ 285.00 

EDICTO 
Número de Asunto: 005314-0RM4-20 17-CV 
Número de Asunto Principal: 005314-0RM4-2017-CV 
Número de Asunto Antiguo: 

3-1 

Juzgado Noveno Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. Trece 
de junio de dos mil diecisiete. Las diez y doce minutos de la mañana.-

El señor Danny Javier Márquez Avendaño junto a su hermano Andrés 
Javier Márquez Roblero solicitan ser declarados herederos universales 
de todos los bienes, derechos y acciones que en vida dejara su padre el 
señor FRANCISCO JAVIER MARQUEZ CHAVARR!A (Q.E.P.D) y se 
solicita se declare la cuarta conyugal a la cónyuge sobreviviente la señora 
Claudia María Roblero.-
Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un 
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periódico de circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días 
a partir de la última publicación. 
Dado en el Juzgado Noveno Distrito Civil Oral de la Circunscripción 
Managua, a las diez y quince minutos de la mañana del trece de junio del 
año dos mil diecisiete. (F) JUEZA EVELYNG DE JESUS GONZÁLEZ 
BETANCOURT, JUZGADO NOVENO DE DISTRITO CIVIL ORAL 
DE MANAGUA. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP8202 - M. 517972 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

3-1 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 422, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MASSIEL DE LOS ÁNGELES OJEDA GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad OOI-030295-0005B, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Filología y 
Comunicación. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8203 - M. 517948- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 68, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

OLINDA SCARLETH CASTILLO JARQUÍN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 603-200988-0003P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República. para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8204 - M. 517975 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 423, tomo 111, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LILLIAM DEL SOCORRO MACHADO URRUTIA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad OOI-260694-0054L, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Filología y 
Comunicación. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 10 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8205- M. 517787- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que 
a la página 148, tomo VIII, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

JOHANA ELENA TORREZ MENDOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación en la Especialidad de Pedagogía, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de agosto del dos mil cuatro. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P. El Secretario General, N. González R.". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del 2004. (f) Directora. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 963, tomo 1, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

LA LICENCIADA JOHANA ELENA TORREZ MENDOZA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad Educación e 
Idiomas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Maestra en Formación 
de Formadores de Docentes de Educación Primaria o Básica, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P. El Secretario General, N. González R.". 

Es conforme, Managua, 2"de diciembre del 2009. (f) Directora. 

4869 

Reg. TP8206- M. 517915- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 425, tomo 111, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SCARLETH SARAHÍ VALLECILLO FLORES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad OOI-311092-0029G, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Gestión de la 
Información. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramo na 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8207- M. 517917- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 426, tomo 111, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

NIDIA ELENA VALLECILLO MADRIZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-040189-0011 L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Gestión de la Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua, 12 de mayo del2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8208- M. 517919- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 75, torno 
V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DENIA MARCELA MADRIGAL CONDE. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-160989-0000X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los veinticuatro 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8209- M. 517857- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 257, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas. 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ARÍSTIDES ANTONIO RUIZ RIVAS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 449-0 11289-000JJ, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luís Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de octubre del2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP821 O- M. 517900- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 331, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GABRIEL JOSÉ RUIZ TABLADA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 121-260586-0001 C. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Cirugía General. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8211 -M. 517895 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 243, torno 
111, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería. 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ELIÉZER ALFONSO NAVARRO MARENCO. Natural de Nicaragua, 
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con cédula de identidad 202-221192-0002K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Arquitecto. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP8212- M. 517889- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1618, Página O 1 O, Tomo 111, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Titulo 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO DELGADO NAVARRETE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los dos días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, diecinueve de febrero del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP82 13 - M. 517875 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 2892, Página 267, Tomo IV, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

GEOVANNY RAÚL JARQUÍN FLORES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Ch·il. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, ocho de septiembre del 2014. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UN!. 

Reg. TP8214- M. 517897- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad de Tecnología y Comercio - UNITEC - (Autorizada por 
el Consejo Nacional de Universidades (CNU) en Resolución 005-2005) 
Certifica que en el folio No. 0551, Partida: 042, Tomo: 1, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Administración y Comercio, que 
éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO- UNITEC- POR 
CUANTO: 

GLORIA CARLOTA ORDÓÑEZ ALEGRÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Administración y 
Comercio, para obtener el grado de: Licenciada en Mercadeo y Publicidad, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNITEC, le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadeo y Publicidad, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de mayo de 2017. El Rector de la Universidad: José Jorge Mojica 
Mejia. El Secretario General de la Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, cinco de mayo de 2017. Responsable de Registro 
Académico UNITEC- NICARAGUA 

Reg. TP8215 - M. 517780 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad de Tecnología y Comercio - UNITEC - (Autorizada por 
el Consejo Nacional de Universidades (CNU) en Resolución 005-2005) 
Certifica que en el folio No. 0596, Partida: 044, Tomo: 1, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ingeniería, que éste Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
TECNOLOGÍA Y COMERCIO- UNJTEC- POR CUANTO: 

JEFFREY JAVIER CRUZ ROJAS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: lngenieria, para obtener el grado de: Ingeniero 
en Sistemas, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNITEC, le extiende el Título de: 
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Ingeniero en Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los cinco días 
del mes de mayo de 2017. El Rector de la Universidad: José Jorge Moji ca 
Mejía. El Secretario General de la Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, cinco de mayo de 2017. Responsable de Registro 
Académico UNITEC- NICARAGUA 

Reg. TP8216- M. 518039- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
'"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 241, Página 121, tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORJS 
MÁTER" POR CUANTO: 

YUNIETH ANAEL GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establécidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, ocho del mes 
de mayo del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
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O bando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
ocho del mes de mayo de dos mil diecisiete. (f) Caro! M. Rivas 'Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP3671- M. 498053- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 118, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MOISÉS DAVID CERNA PÉREZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Información, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 5 de diciembre de 2016 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7624- M. 515963 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 336, 
Asiento 721, Tomo l. del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SUGEY AUXILIADORA GUTIERREZ GUTIERREZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Sociología con 
énfasis en Trabajo Social y Gestión para el Desarrollo. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del ems de octubre del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, Secretario General. Msc. 
Sergio Calero Jaime. Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP7643- M. 516044- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 46, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ANIELKA MARGARITA ARCIA MAIRENA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 523-210994-000JS, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 

TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Turismo Sostenible. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme. Managua, 10 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7429- M. 515498- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 229, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HOLSTEN ANTONIO ALEMÁN RUIZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-070894-0000U, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Psicología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los diez días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP8199- M. 528009- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 114, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DENISSE JOLIVEC DUARTE TÉLLEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 365-140292-IOOOS, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
orientación en Materno Infantil. Este Certificado de lnscripj;ión será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 
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